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 CONVENCIÓN SOBRE ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE

DISCRIMINACIÓN CONTRALAMUJER:

Comenzó a regir el 03 de setiembre de 1981, reafirmando la fe en los

derechos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana

y en la igualdad de los derechos de hombres y mujeres; fue suscrita por

el Perú el 23 de julio de 1981 y ratificada el 13 de setiembre de 1982.

El artículo 1ro. señala lo siguiente:

“A los efectos de la presente Convención, la expresión discriminación
contra la mujer denotará toda distinción, exclusión o restricción basada
en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su
estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y de la mujer, de los
derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política,
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.



Artículo 2
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer
en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios
apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar
la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se
comprometen a:
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones
nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el principio
de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u
otros medios apropiados la realización práctica de ese principio;
b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter,
con las sanciones correspondientes, que prohíban toda
discriminación contra la mujer;
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer
sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar,
por conducto de los tribunales nacionales o competentes y de
otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer
contra todo acto de discriminación;



d) Abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de
discriminación contra la mujer y velar porque las
autoridades e instituciones públicas actúen de
conformidad con esta obligación;
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar
la discriminación contra la mujer practicada por
cualesquiera personas, organizaciones o empresas;
f) Adoptar todos las medidas adecuadas, incluso de
carácter legislativo, para modificar o derogar leyes,
reglamentos, usos y prácticas que constituyan
discriminación contra la mujer;
g) Derogar todas las disposiciones penales
nacionales que constituyan discriminación contra la
mujer.



Artículo 11
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar
la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar,
en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos,
en particular:

- El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;
- El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la
aplicación de los mismos criterios de selección de cuestiones de empleo;
- El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a
la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de
servicio, y el derecho al acceso a la formación profesional y al
readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional y el
adiestramiento periódico;
- El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de
trato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato
con respecto a la evaluación de la calidad de trabajo;
El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación,
desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar,
así como el derecho a vacaciones pagadas;
El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de
trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción.



Artículo 16
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos 
relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en 
particular, asegurarán, en condiciones de igualdad entre hombres 
y mujeres:

- El mismo derecho para contraer matrimonio;
- El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer 
matrimonio sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento;
- Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio 
y con ocasión de su disolución;
- Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, 
cualquiera que sea su estado civil, en materias relacionadas con 
sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la 
consideración primordial;
- Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el 
número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener 
acceso la información, la educación y los medios que les permitan 
ejercer estos derechos;



Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la
tutela, curatela, custodia y adopción de los hijos, o
instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos
existan en la legislación nacional; en todos los casos, los
intereses de los hijos serán la consideración primordial;
Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre
ellos el derecho a elegir apellido, profesión y ocupación;
Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia
de propiedad, compras, gestión, administración, goce y
disposición de los bienes, tanto a título gratuito como
oneroso.
2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el
matrimonio de niños y se adoptarán todas las medidas
necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad
mínima para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria
la inscripción del matrimonio en un registro oficial.



 CONVENCIÓN INTERAMERICAMA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER “CONVENCIÓN DE
BELÉM DO PARÁ”:

Fue adoptada por la Asamblea General de los Estados
Americanos, del 06 de setiembre de 1994; llamada también
“Convención de Belém do Pará”; reconoce a la violencia contra las
mujeres como una violación de los Derechos Humanos y de las
Libertades Fundamentales; fue suscrita por el Perú el 12 de julio
de 1994 y ratificada el 04 de junio de 1996.

 El artículo 1º señala lo siguiente:

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por
violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en
su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o
psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el
privado



Artículo 2
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la

violencia física, sexual y psicológica:

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad
doméstica o en cualquier otra relación interpersonal,
ya sea que el agresor comparta o haya compartido el
mismo domicilio que la mujer, y que comprende,
entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;
b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada

por cualquier persona y que comprende, entre otros,
violación, abuso sexual, tortura, trata de personas,
prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el
lugar de trabajo, así como en instituciones
educativas, establecimientos de salud o cualquier otro
lugar, y
c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus

agentes, donde quiera que ocurra.



LA INTEGRIDAD PERSONAL COMO
DERECHO FUNDAMENTAL

Artículo 2.- Toda persona tiene
derecho:

1. A la vida, a su identidad, a su
integridad moral, psíquica y
física y a su libre desarrollo y
bienestar (…).



24. A la libertad y a la seguridad
personales. En consecuencia:

h. Nadie debe ser víctima de
violencia moral, psíquica o física, ni
sometido a tortura o a tratos
inhumanos o humillantes.
Cualquiera puede pedir de inmediato el
examen médico de la persona
agraviada o de aquélla imposibilitada
de recurrir por sí misma a la autoridad
(...).



Respecto del derecho fundamental a la
integridad, el Tribunal Constitucional ha
enfatizado lo siguiente:

“(…) En puridad se trata de un
atributo indesligablemente
vinculado con la dignidad de la
persona, y con los derechos a la
vida, a la salud, a la seguridad
personal y al libre desarrollo y
bienestar (...).



En ese contexto, el ser humano

es, per se, portador de estima,
custodia y apoyo heterónomo para su
realización acorde con su condición
humana, de allí que la defensa de
su integridad forme parte de la
dimensión vital de la persona y,
que, por ende, la Constitución le
reserve deferente tutela y
vocación tuitiva .

(Sentencia recaída en el
expediente N.º 00556-2012-
PHC/TC)



 Fue promulgada en diciembre de 1993,
estableciéndose por primera vez en el país
la política del Estado y de la sociedad
frente a la violencia familiar, así como las
medidas de protección que correspondían

 El objetivo fundamental de la Ley de
Protección Frente a la Violencia Familiar ha
sido desde su vigencia propiciar el cese
de cualquier forma de violencia que se
produzca en contra de cualquier
persona que conforma un núcleo
familiar.



 Esta ley se ha ido modificando en aras de
efectivizar sus objetivos; sus más
importantes modificaciones fueron las
siguientes: Ley 27306, de fecha 15 de julio
del 2000, por la cual se incluyó a la
violencia sexual y a la reiterancia en las
amenazas o coacciones como nuevas
formas de violencia familiar; Ley 29282,
publicada el 27 noviembre 2008, que
incluye en el Código Penal los tipos
penales de lesiones leves y graves por
violencia familiar.



El 30 de noviembre de 2014, se
publicó la Ley 30275 por la cual se
modifican los artículos 10. y 21. del
TUO de la Ley 26260, por el que se
prohibe la posesión y uso de
armas de fuego por los
investigados y sentenciados por
Violencia Familiar



LEY 30364

LEY PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR 
LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO 

FAMILIAR



TIPOS DE VIOLENCIA FAMILIAR



a) Violencia física:

Es la acción o conducta, que causa daño a
la integridad corporal o a la salud. Se
incluye el maltrato por negligencia,
descuido o por privación de las
necesidades básicas, que hayan
ocasionado daño físico o que puedan
llegar a ocasionarlo, sin importar el
tiempo que se requiera para su
recuperación.







Artículo 121-A. Formas agravadas. Lesiones graves cuando
la víctima es menor de edad, de la tercera edad o persona
con discapacidad

En los casos previstos en la primera parte del
artículo 121, cuando la víctima sea menor de edad, mayor
de sesenta y cinco años o sufre discapacidad física o mental
y el agente se aprovecha de dicha condición se aplica pena
privativa de libertad no menor de seis ni mayor de doce
años.

Cuando la víctima muere a consecuencia de la lesión
y el agente pudo prever ese resultado, la pena será no
menor de doce ni mayor de quince años.

Artículo 121-B.- Formas agravadas. Lesiones graves
por violencia contra la mujer y su entorno familiar

En los casos previstos en la primera parte del
artículo 121 se aplica pena privativa de libertad no menor
de seis ni mayor de doce años cuando la víctima:



1. Es mujer y es lesionada por su
condición de tal en cualquiera de los contextos
previstos en el primer párrafo del artículo 108-
B.

2. Es ascendiente, descendiente, natural
o adoptivo, cónyuge o conviviente del agente.

3. Depende o está subordinado.

Cuando la víctima muere a consecuencia
de la lesión y el agente pudo prever ese
resultado, la pena será no menor de doce ni
mayor de quince años.



"Artículo 122. Lesiones leves

1. El que causa a otro lesiones en el cuerpo o en la salud que
requiera más de diez y menos de treinta días de asistencia o
descanso, o nivel moderado de daño psíquico, según prescripción
facultativa, será reprimido con pena privativa de libertad no menor
de dos ni mayor de cinco años.

2. La pena será privativa de libertad no menor de seis ni
mayor de doce años si la víctima muere como consecuencia de la
lesión prevista en el párrafo 1 y el agente pudo prever ese resultado.

3. La pena será privativa de libertad no menor de tres ni
mayor de seis años si la víctima:

a. Es miembro de la Policía Nacional del Perú o de las
Fuerzas Armadas, magistrado del Poder Judicial, del Ministerio
Público o del Tribunal Constitucional o autoridad elegida por
mandato popular o funcionario o servidor público y es lesionada en
el ejercicio de sus funciones oficiales o como consecuencia de ellas.



“
b. Es menor de edad, mayor de sesenta y cinco años o sufre

de discapacidad física o mental y el agente se aprovecha de dicha
condición.

c. Es mujer y es lesionada por su condición de tal, en
cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo del
artículo 108-B.

d. Es ascendiente, descendiente, natural o adoptivo, cónyuge
o conviviente del agente.

e. Depende o está subordinada de cualquier forma al agente.

4. La pena privativa de libertad será no menor de ocho ni
mayor de catorce años si la víctima muere como consecuencia de la
lesión a que se refiere el párrafo 3 y el agente pudo prever ese
resultado.

5. El juez impone la inhabilitación correspondiente a los
supuestos previstos en el párrafo 3."



b) Violencia psicológica:

Es la acción o conducta, tendiente a controlar o
aislar a la persona contra su voluntad, a
humillarla o avergonzarla y que puede
ocasionar daños psíquicos. Daño psíquico es la
afectación o alteración de algunas de las
funciones mentales o capacidades de la
persona, producida por un hecho o un
conjunto de situaciones de violencia, que
determina un menoscabo temporal o
permanente, reversible o irreversible del
funcionamiento integral previo.



INCORPORACIÓN AL CÓDIGO PENAL:

Artículo 124-B. Determinación de la lesión
psicológica

El nivel de la lesión psicológica es determinado
mediante valoración realizada de conformidad con
el instrumento técnico oficial especializado que
orienta la labor pericial, con la siguiente
equivalencia:

a. Falta de lesiones leves: nivel leve de daño
psíquico.

b. Lesiones leves: nivel moderado de daño
psíquico.

c. Lesiones graves: nivel grave o muy grave
de daño psíquico”.



c) Violencia sexual:

Son acciones de naturaleza sexual que se
cometen contra una persona sin su
consentimiento o bajo coacción. Incluyen
actos que no involucran penetración o
contacto físico alguno. Asimismo, se
consideran tales la exposición a material
pornográfico y que vulneran el derecho de
las personas a decidir voluntariamente
acerca de su vida sexual o reproductiva, a
través de amenazas, coerción, uso de la
fuerza o intimidación.



d) Violencia económica o patrimonial:

Es la acción u omisión que se dirige a ocasionar
un menoscabo en los recursos económicos o
patrimoniales de cualquier persona, a través de:

1. la perturbación de la posesión, tenencia o
propiedad de sus bienes;

2. la pérdida, sustracción, destrucción, retención
o apropiación indebida de objetos, instrumentos
de trabajo, documentos personales, bienes,
valores y derechos patrimoniales;



3. la limitación de los recursos
económicos destinados a satisfacer
sus necesidades o privación de los
medios indispensables para vivir una
vida digna; así como la evasión del
cumplimiento de sus obligaciones
alimentarias;

4. la limitación o control de sus
ingresos, así como la percepción de
un salario menor por igual tarea,
dentro de un mismo lugar de trabajo.





Referencia: expediente T- 4.970.917

Acción de tutela instaurada por Andrea contra la Sala de
Familia del Tribunal Superior de Bogotá y la
Superintendencia de Sociedades.

Magistrado Ponente:
LUIS ERNESTO VARGAS SILVA

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil dieciséis
(2016).

Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional
de Colombia



LEY 294 DE 1996.

Por la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitución 
Política y se dictan normas para prevenir, remediar y 

sancionar la violencia intrafamiliar.

MEDIDAS DE PROTECCION.

Art. 4.- Toda persona que en el contexto de una familia sea víctima de
daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma
de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá, sin
perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar, pedir al juez de
familia o promiscuo de familia, promiscuo municipal o civil municipal, si
faltare el de familia, una medida de protección inmediata que ponga fin a
la violencia, maltrato o agresión o evite que ésta se realice cuando fuere
inminente.

En los procesos de divorcio o de separación de cuerpos por causal de
maltrato, el juez podrá decretar cualquiera de las medidas de protección
consagradas en esta ley.

Parágrafo. Cuando en el domicilio de la persona agredida hubiere más de
un despacho judicial competente para conocer de esta acción, la petición
se someterá a reparto dentro de la hora siguiente a su presentación.



HECHOS:

La señora Andrea contrajo matrimonio católico con Carlos Manuel,
el 5 de diciembre de 1987. La peticionaria relató que poco tiempo
después de haberse casado, fue víctima de violencia física y
psicológica producida por los malos tratos recibidos de su
esposo. Afirmó que durante todo su matrimonio soportó golpes,
burlas en público y humillaciones. La situación fue de tal
magnitud que incluso, indicó, su hija también fue agraviada
por Carlos Manuel.

Debido a su situación, interpuso una demanda de divorcio que le
correspondió resolver, en primera instancia, al Juzgado 1º de
Familia de Descongestión de Bogotá el cual decretó la cesación de
los efectos civiles del matrimonio entre la accionante y Carlos
Manuel, por la causal de ultrajes, trato cruel y maltratamientos de
obra. En segunda instancia, el Tribunal Superior de Bogotá – Sala
de Familia - confirmó la sentencia emitida por el a quo, pero negó
el derecho de la accionante a recibir alimentos por parte de su ex
cónyuge, argumentando que la violencia entre los esposos había
sido recíproca de acuerdo con los diferentes testimonios que
fueron aportados al proceso.



La accionante manifestó que la sentencia
emitida por el Tribunal Superior de Bogotá en
segunda instancia, vulnera sus derechos al
debido proceso y mínimo vital, porque la
revictimiza al negarle el derecho a alimentos,
teniendo en cuenta que parte del maltrato
económico ejercido por su ex esposo consistió
en dejar de pagar los servicios públicos
domiciliarios en su hogar, así como impedirle,
mediante la falta de provisión de recursos
económicos, hacer mercado para conseguir los
bienes básicos para su subsistencia.



CONSIDERANDOS:
(…)
En este orden de ideas, en el caso concreto, el juez de segunda
instancia, luego de una deficiente argumentación, puntualizó que
existieron pruebas suficientes para sostener que tanto la
señora Andrea y el demandado en divorcioCarlos Manuel,
presentaron episodios de violencia en su relación, razón por la
cual, sostuvo, los dos eran cónyuges culpables y, por tanto, no
había lugar a conceder alimentos en favor de alguno de ellos.

El Tribunal llega a esa conclusión con base en dos pruebas. Por
una parte, sostuvo que existen indicios (no pruebas directas) de
que el demandado maltrató psicológicamente a la
señora Andrea a lo largo de su relación. Por otra, estimó que la
peticionaria también había presentado episodios de violencia
contra él. Específicamente, tomó su decisión con base en unos
hechos sucedidos en el municipio de Villa de Leyva, donde la
peticionaria habría arrojado un secador y atacado físicamente al
señor Carlos Manuel. Lo anterior con base en una declaración de
la entonces empleada doméstica que respaldaría la versión del
demandado en divorcio.



(…)

Como si fuera poco, cuando Carlos Manuel recibió la citación de
la Comisaría de familia por las denuncias elevadas por la
señora Andrea, “dejó de pagar la administración del edificio, la
dejó sin gas, sin luz, sin agua, sin teléfono y se llevó cinco
carros que habían en la casa, al tiempo que rompió las chapas
de toda la casa, sacó las cosas del clóset, se llevó los cuadros”,
etc. Esos hechos fueron constatados por su hija quien en una
visita al país verificó que en la vivienda de sus padres “faltaban
muchas cosas y contrario a lo atestiguado por la empleada
doméstica, escaseaban los víveres”.

Esa conducta (abstenerse de ayudar con los gastos de su
esposa) se produjo con la intención de ocasionar daños
patrimoniales y psicológicos en contra de la víctima. En efecto,
el perjuicio no solo fue físico sino también psicológico y
económico. Concretamente, el agresor desplegó una serie de
ataques que desbordaron la capacidad de respuesta de la
peticionaria.



La violencia fue imperceptible y silenciosa a la luz de las
autoridades y de la comunidad. Por su poder económico
sobre la víctima, adecuó su comportamiento financiero
para hacerla dependiente de sus decisiones. La
señora Andrea, materialmente, se encontró sometida a
las reglas de su esposo.

Esa circunstancia, lejos de ser irrelevante, tiene una
trascendencia especial en el caso concreto. No puede
obviarse el hecho de que la señora Andrea dependía
económicamente de Carlos Manuel. Esa dependencia
sirvió como un mecanismo de dominación sobre su
esposa, ya que le impidió desempeñarse laboral y
profesionalmente. En la providencia reseñada se
resalta cómo antes de su matrimonio, la peticionaria
laboraba en distintos oficios pero al casarse, Carlos
Manuel le hizo retirar de su trabajo.



Como era de esperarse, las distintas formas de
violencia ejecutadas por el esposo de la
peticionaria, tuvieron serias consecuencias sobre
su salud. Varios dictámenes médicos
concluyeron que además de las lesiones físicas
ocasionadas por los ataques, la
señora Andrea también sufrió afectaciones a su
salud mental y, como se sostuvo en la parte
motivas de esta providencia, las consecuencias
económicas para la víctima también fueron
evidentes. Por ejemplo, la agredida somatizó “un
problema serio de gastritis (…) vinculadas
directamente con el momento en que empieza
su vida en pareja”, al igual que un “cuadro
emocional de depresión ansiosa profunda”.



RESUELVE:

PRIMERO: LEVANTAR la suspensión de términos
decretada por el Auto del 10 de noviembre de 2015.

SEGUNDO: REVOCAR la Sentencia emitida por la Sala de
Casación Civil de la Corte Suprema de justicia, el 2 de
marzo de 2015, en primera instancia, y la Sala de
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia el 22
de abril de 2015, en segunda instancia, dentro del
proceso de tutela iniciado por Andrea contra la Sala de
Familia del Tribunal Superior de Bogotá y la
Superintendencia de Sociedades. En su
lugar, CONCEDER el amparo de los derechos
fundamentales al debido proceso y acceso a la
administración de justicia invocados por la accionante.



TERCERO: En consecuencia, DEJAR SIN EFECTO la
decisión adoptada el 17 de octubre del 2012 por parte
de la Sala Civil–Familia –Laboral del Tribunal Superior
de Bogotá, dentro del proceso de divorcio impetrado
porAndrea en contra de Carlos Manuel.

CUARTO: ORDENAR a la Sala Civil–Familia–Laboral del
Tribunal Superior de Bogotá que dentro de las
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación
de esta decisión, profiera una nueva sentencia, que
resuelva la apelación presentada contra la decisión de
primera instancia, adoptada dentro del proceso de
divorcio citado en el numeral anterior. Esta sentencia
deberá proferirse atendiendo las consideraciones
realizadas por esta Sala de Revisión de la Corte
Constitucional.



DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

DEL CODIGO PENAL



Artículo 377. Omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales
El funcionario público que, ilegalmente, omite, rehúsa o retarda

algún acto de su cargo será reprimido con pena privativa de libertad no
mayor de dos años y con treinta a sesenta días-multa.

Cuando la omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales
esté referido a una solicitud de garantías personales o caso de violencia
familiar, la pena será privativa de libertad no menor de dos ni mayor de
cinco años.

Artículo 378. Denegación o deficiente apoyo policial
El policía que rehúsa, omite o retarda, sin causa justificada, la

prestación de un auxilio legalmente requerido por la autoridad civil
competente, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de
dos años.

Si la prestación de auxilio es requerida por un particular en
situación de peligro, la pena será no menor de dos ni mayor de cuatro
años.

La pena prevista en el párrafo segundo se impondrá, si la
prestación de auxilio está referida a una solicitud de garantías
personales o un caso de violencia familiar”.



SEGUNDA. Incorporación de los artículos 46-E y 124-B al
Código Penal

Incorpóranse los artículos 46-E y 124-B al Código Penal
en los siguientes términos:

“Artículo 46-E. Circunstancia agravante cualificada por
abuso de parentesco

La pena es aumentada hasta en un tercio por encima del
máximo legal fijado para el delito cuando el agente se haya
aprovechado de su calidad de ascendiente o descendiente,
natural o adoptivo, padrastro o madrastra, cónyuge o
conviviente de la víctima. En este caso, la pena privativa de
libertad no puede exceder los treinta y cinco años, salvo que el
delito se encuentre reprimido con pena privativa de libertad
indeterminada, en cuyo caso se aplica esta última.

La agravante prevista en el primer párrafo es inaplicable
cuando esté establecida como tal en la ley penal.


